"La Camara Argentina de Energias Renovables junto con el Grupo de Energia No Convencional , Facultad de Ingenieria Quimica de la Universidad Nacional de Litoral han sido elegidos como finalistas en un concurso para obtener subsidios del Banco Interamericano de Desarrollo."
El proyecto presentado por la Lic. Damiana Serafini, Presidente del Comite de Biomasa en La Camara Argentina de Energias Renovables, y el Ing. Eduardo Gropelli, a cargo del Grupo de Energias No Convencionales en la Universidad Nacional del Litoral, han sido elegidos como finalistas entre alrededor de 1000 solicitantes en un concurso llamado IDEAS auspiciado por el BID.


El proyecto, "Generación y Aprovechamiento de Biogás, a Partir de Residuos Orgánicos por Digestión Anaeróbica, en la Comuna de Gobernador Crespo - Prov. de Santa Fe," podrá recibir un subsidio con fondos necesarios para completar la construcción del biodigestor y una campana educativa de separación de residuos orgánicos en origen.


El Ing. Groppelli lleva varios anos trabajando en el desarrollo de biodigestores como fuente de energía para escuelas, comedores, y clubes sociales entre otros. Por medio de un proceso biológico, residuos orgánicos urbanos pueden ser utilizados para la generación de energía. Se espera que mediante el buen funcionamiento del biodigestor, diseñado con "tecnología socialmente apropiada" a la escala y necesidad de la Comuna, se pueda comprobar que es factible generar energía renovable (biogás) a partir del reciclaje y valorización de residuos orgánicos; incorporándose como norma necesaria para una buena gestión de los residuos. Adicionalmente, se generaran nuevos puestos de trabajo, con actividades de servicios, para beneficio de habitantes locales con falta de estudios o trabajo especializado y se va a enriquecer  la educación de los jóvenes de cada población, aportando experiencias en favor de la preservación del medio ambiente, la participación comunitaria y el esfuerzo conjunto; como la mejor opción para el progreso y superación de cada comunidad.


Dado que todas las comunidades producen residuos sólidos urbanos con gran potencial para la generación de biogás, el proyecto podría ser fácilmente replicado en comunas poseedoras de fondos alrededor de la Republica Argentina. La reciente ley Nº 12.503  sancionadas por La Legislatura de La Provincia de Santa Fe y la Resolución 128/04 (17-09-04) de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable (ver extractos de las resoluciones al final del párrafo), incitará a muchas comunas a replicar el proyecto aquí postulado como resolución para cumplir sus obligaciones de acuerdo de tales decisiones de gobierno.


Según datos provenientes del BID, los ganadores serán anunciados a fines de Septiembre de 2009. Ganar dicha competencia ayudara a abrir las puertas para que proyectos similares alrededor del país también tengan la posibilidad de conseguir financiamiento del BID y otras instituciones financieras y de inversión.
Para mas información y una lista de los otros finalistas visite la pagina http://www.iadb.org/ideas
